
MINISTéRIO Dé FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 2 9 8 - 2 Q 2 J". 
Guatemala, 2°7 NOV 2023 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), 
estipula que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, la 
ley determina al Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración 
Financiera y define los instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los 
movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias 
que sean requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo 
emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando ocurran dentro de una misma 
institución, en los casos que detalla la referida disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas solicita autorización a una 
modificación presupuestaria dentro de su presupuesto de egresos vigente en las Categorías 
Programáticas 01 Actividades Centrales y 12 Administración Financiera, que permite acreditar 
asignaciones de personal supernumerario, complementos salariales, aguinaldo, bonificación 
anual (Bono 14) y bono vacacional a favor de la Dirección de Transparencia Fiscal; 
asimismo, al renglón presupuestario 026 Complemento por calidad profesional al personal 
temporal, por la contratación de un experto en arquitectura en la Dirección de Asuntos 
Administrativos; además, la regularización parcial de la comisión inicial de los préstamos 
de apoyo presupuestario registrados posteriormente al 31 de diciembre de 2013 por parte de 
la Dirección Financiera; adicionalmente, la renovación de licencias de software para 
aplicaciones de inteligencia de negocios a la versión más reciente con soporte, garantía y 
actualizaciones de dos años a cargo de la Dirección de Tecnologías de la Información, en el 
presente ejercicio fiscal. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 
1O1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; artículos 
13, 29 y 29 Bis, los montos asignados no obligan a la realización de los gastos y las autoridades 
superiores de las Dependencias de este Ministerio incluidas en la gestión remitida, son 
autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto; por lo que, queda bajo su responsabilidad 
la modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos aprobados con 
el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto; corresponde la fiscalización a la Contraloría 
General de Cuentas de conformidad a dicho Decreto, Artículo 17; 
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Hoja número 2 del Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto a favor del 
Ministerio de Finanzas Públicas por la 
cantidad de Q5,619,763. 

MINISTE:RIO DE: flNA'NZAS PUBLICAS 
GUATE::MALA. C. A . 

. CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
número ~ 3 6 de fecha 2 3 NOV 2023 , emitido por la Dirección 
Técnica del Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de 
Guatemala números 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 
101-97 Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a), b) y c); 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar dentro del presupuesto de egresos vigente del Ministerio de Finanzas 
Públicas, la modificación presupuestaria contenida en los comprobantes forma C02, que a 
continuación se indican: 

COMPROBANTE 
INSTITUCIÓN 

NÚMERO 

TOTAL: 

176 Ministerio de Finanzas 
Públicas 

178 
Ministerio de Finanzas 
Públicas 

179 Ministerio de Finanzas 
Públicas 

180 Ministerio de Finanzas 
Públicas 

182 Ministerio de Finanzas 
Públicas 

184 Ministerio de Finanzas 
Públicas 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos corrientes 
31 Ingresos propios 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

ORIGEN DESTINO 

11 11 

11 11 

11 52 

11 
31 
32 

11 
31 

52 

11 52 

32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 
52 Préstamos externos 

VALORQ 

DÉBITO CRÉDITO 

5.619.763 5.619.763 

204,852 204,852 

345 345 

482,364 482,364 

1,700,000 
649,895 

1,050,105 

100,202 
132,000 

232,202 

3,000,000 3,000,000 
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Hoja número 3 del Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto a favor del 
Ministerio de Finanzas Públicas por la 
cantidad de Q5,619,763. 

MINISTeRIO De FINA'NZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO 

TOTAL: 5.619.763 

CRÉDITO 

5.619.763 

Ministerio de Finanzas Públicas 
Funcionamiento 

5,619,763 
5,619,763 

5,619,763 
5,619,763 

ARTÍCULO 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria, por 
la cantidad de CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES QUETZALES (QS,619,763), contenidas en el presente Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección 
Técnica del Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 

MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS i .. ..... .,,._..,c.-.. 
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11 GOBIERNO de 
CUATE MALA 

DICTAMEN NÚMERO: 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

Dirección Técnica del Presupuesto 

~36 FECHA: 2 3 NOV 2023 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
FINANCIERA, SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VIGENTE, EN LA CANTIDAD DE Q5,619,763, QUE INCLUYE 
SUSTITUCIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO.---------------------------

.\. 

'· 
Oficio número DF-SAFI-DAF-3420-2023 de fecha 15 de noviembre de 2023, de 
la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Expediente número 
2023-86792, recibido en esta Dirección Técnica del Presupuesto el 17 de 
noviembre de 2023. --------------.:.-----------------------------------------------------------

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

Atentamente se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, con 
el objeto de someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTE: 

Mediante el Oficio número DF-SAFI-DAF-3420-2023 de fecha 15 de noviembre de 2023, la 
Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas solicita autorización a una modificación 
presupuestaria, en la cantidad de Q5,619,763 que incluye sustitución de fuentes de 
financiamiento, a favor de las Direcciones de Asuntos Administrativos, Financiera, Tecnologías 
de la Información y Transparencia Fiscal, con el propósito de cubrir compromisos salariales del 
personal supernumerario, la regularización parcial de la comisión inicial de los préstamos de 
apoyo presupuestario registrados posteriormente al 31 de diciembre de 2013 y la renovación de 
licencias de software para aplicaciones de inteligencia de negocios. 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. 

2. Que el Decreto número 1O1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
del Presupuesto, Artículo 3, determina como Órgano Rector de la Administración Financiera 
al Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, el Artículo 32 estipula los instrumentos 
jurídicos por medio de los cuales se autorizan las modificaciones presupuestarias que sean 
requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, para viabilizar los cambios en los montos 
programados en las partidas que correspondan, respetando la legislación vigente y la 
estructura programática del presupuesto público. 

3. La Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas de conformidad con las 
justificaciones presentadas y los comprobantes de modificación presupuestaria forma C02 y 
de reprogramación consolidación de productos y subproductos que se adjuntan al expediente 
de mérito, solicita autorización a una modificación presupuestaria en la cantidad de 
Q5,619,763 con fuentes de financiamiento 11 Ingresos corrientes y 52 Préstamos externos, 
en las Categorías Programáticas 01 Actividades Centrales y 12 Administración Financiera, 
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